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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA
Núm. 6.336

Para dar cumplimiento al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, se cita y emplaza a:

Don Rafael Carnerero Sánchez.
D.N.I. número: 34.028.753.
Domicilio: Calle Poeta Juan Rejano, número 45-1.º-derecha.
Localidad: Puente Genil.
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado, en

la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Subdele-
gación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente
edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
acuerdo de iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como propuesta de resolución.

Expediente número: 2000/1.247.
Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil.
Artículo infringido: Artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02 sobre

Protección de la Seguridad Ciudadana.
Córdoba, 22 de junio del 2000.— El Secretario General, Acci-

dental, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.
———

Núm. 6.337
Para dar cumplimiento al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, se cita y emplaza a:

Don Luis Jiménez Jiménez.
D.N.I. número: 34.024.304.
Domicilio: Poeta Juan Rejano, 48-3.º-izquierda.
Localidad: Puente Genil.
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado, en

la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Subdele-
gación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente
edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
acuerdo de iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como propuesta de resolución.

Expediente número: 2000/1.270.
Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil.
Artículos infringidos: Artículos 4.1.f) y 146.1 del Real Decreto 137/93,

de 29-01, Reglamento de Armas, y artículos 23.a) y 28.1.a) y b) de la
L.O. 1/92, de 21-02 sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Córdoba, 22 de junio del 2000.— El Secretario General, Acci-
dental, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Núm. 6.338

Para dar cumplimiento al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, se cita y emplaza a:

Don Antonio Ríos García.
D.N.I. número: 34.023.350.
Domicilio: Calle Doctor Ochoa, número 2.
Localidad: Puente Genil.
Provincia: Córdoba.

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado, en
la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Subdele-
gación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente
edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
acuerdo de iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como propuesta de resolución.

Expediente número: 2000/1.272.
Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil.
Artículo infringido: Artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02 sobre

Protección de la Seguridad Ciudadana.
Córdoba, 22 de junio del 2000.— El Secretario General, Acci-

dental, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.
———

Núm. 6.339
Para dar cumplimiento al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, se cita y emplaza a:

Don Luis Jiménez Jiménez.
D.N.I. número: 34.024.304.
Domicilio: Calle Barriada Cervantes, número 48-3.º-1.
Localidad: Puente Genil.
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado, en

la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Subdele-
gación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente
edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
acuerdo de iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como propuesta de resolución.

Expediente número: 2000/1.275.
Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil.
Artículo infringido: Artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02 sobre

Protección de la Seguridad Ciudadana.
Córdoba, 22 de junio del 2000.— El Secretario General, Acci-

dental, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.
———

Núm. 6.340
Para dar cumplimiento al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, se cita y emplaza a:

Don Lucas Durán Granados.
D.N.I. número: 34.020.639.
Domicilio: Francisco de Quevedo, 7-bajo-izquierda.
Localidad: Puente Genil.
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado, en

la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Subdele-
gación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente
edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
acuerdo de iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como propuesta de resolución.

Expediente número: 2000/1.312.
Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil.
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Artículo infringido: Artículo 4.1.h) del Real Decreto 137/93, de
29-01, Reglamento de Armas, y artículos 23.a) y 28.1.a) y b) de la
L.O. 1/92, de 21-02 sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Córdoba, 22 de junio del 2000.— El Secretario General, Acci-
dental, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Núm. 6.583

Intentada sin efecto la notificación de la resolución con sanción
de 50.005 pesetas, que se tramita en esta Subdelegación del Go-
bierno en expediente número 1999/2.342, a don Antonio Espartero
Torrecilla, con Documento Nacional de Identidad número
50.601.454, domiciliado en calle Carretera Córdoba-Málaga, kiló-
metro 70, de Lucena (Córdoba), por infracción a lo dispuesto en el
artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21-02, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 16 de mayo de 1999, a las 1´00 hora, al ser identificado
por la fuerza denunciante en la calle Fernán-Núñez, de La Rambla
(Córdoba), se comprobó que llevaba cocaína.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del mis-
mo, en caso de no elevar dicho recurso, podrá hacer efectiva la
sanción en Papel de Pagos al Estado, en el plazo antes indicado.
Transcurrido dicho término sin que el pago haya sido efectuado, o
transcurrido un mes desde la notificación de la resolución del Re-
curso si se hubiese interpuesto, se procederá a su cobro por vía
de apremio con los recargos legales que correspondan.

Córdoba, 27 de junio del 2000.— El Secretario General, Acci-
dental, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Núm. 6.584

Intentada sin efecto la notificación de la resolución con sanción
de 50.005 pesetas, que se tramita en esta Subdelegación del Go-
bierno en expediente número 1999/2.449, a don Juan Ortiz Reyes,
con Documento Nacional de Identidad número 48.871.817, domi-
ciliado en calle Salado, número 5, de Cabra (Córdoba), por infrac-
ción a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de
21-02, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, por los si-
guientes hechos:

El día 7 de septiembre de 1999, a las 12´40 horas, al ser identi-
ficado por la fuerza denunciante en la Avenida de la Estación, de
Puente Genil (Córdoba), se comprobó que llevaba en el interior del
bolsillo del pantalón, un trozo de hachís con un peso aproximado
de 0,4 gramos, y heroína.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del mis-
mo, en caso de no elevar dicho recurso, podrá hacer efectiva la
sanción en Papel de Pagos al Estado, en el plazo antes indicado.
Transcurrido dicho término sin que el pago haya sido efectuado, o
transcurrido un mes desde la notificación de la resolución del Re-
curso si se hubiese interpuesto, se procederá a su cobro por vía
de apremio con los recargos legales que correspondan.

Córdoba, 27 de junio del 2000.— El Secretario General, Acci-
dental, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Núm. 6.585

Intentada sin efecto la notificación de la resolución con sanción
de 50.005 pesetas, que se tramita en esta Subdelegación del Go-
bierno en expediente número 1999/2.476, a don David López
Lacalle, con Documento Nacional de Identidad número 30.967.589,
domiciliado en calle Alonso de Aguilar, número 11, de Aguilar de la
Frontera (Córdoba), por infracción a lo dispuesto en el artículo 25.1
de la Ley Orgánica 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Seguri-
dad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 18 de septiembre de 1999, a las 14 horas, al ser identifica-
do por la fuerza denunciante en la Barriada Cervantes, de Puente

Genil (Córdoba), se comprobó que llevaba en el bolsillo de su pan-
talón, varios trozos de hachís con un peso aproximado de 0,5 gra-
mos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del mis-
mo, en caso de no elevar dicho recurso, podrá hacer efectiva la
sanción en Papel de Pagos al Estado, en el plazo antes indicado.
Transcurrido dicho término sin que el pago haya sido efectuado, o
transcurrido un mes desde la notificación de la resolución del Re-
curso si se hubiese interpuesto, se procederá a su cobro por vía
de apremio con los recargos legales que correspondan.

Córdoba, 27 de junio del 2000.— El Secretario General, Acci-
dental, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 6.257
Convocatoria Información Pública

Ref. Exp. TC-03/4805

Se tramita en esta Comisaría de Aguas la petición de concesión
de aprovechamiento de aguas públicas cuyas características esen-
ciales son las siguientes:

N O T A
Peticionario: Noe Bermúdez Arco.
Domicilio: La Espirilla, 15 Almedinilla.
Localidad y Provincia: 14812 Almedinilla (Córdoba).
Fecha Registro: 10/05/1996.
Objeto de la Petición: Riego 0,25 Has.
Captación: Río, Ayo.
Caudal Solicitado: 0,15 l/seg.
Término municipal: Almedinilla (Córdoba).
Finca: Salto del Caballo-Almedinilla.
Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo a

lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento del Dominio Públi-
co Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
abriéndose un plazo de 20 días naturales, contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba durante el cual,
quienes se consideren perjudicados podrán examinar el expedien-
te y documentos técnicos aportados, en esta Comisaría de Aguas
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla,
Avenida de Portugal, sin número, en horas hábiles, a la que se
dirigirán por escrito las alegaciones pertinentes, por cualesquiera
de los medios previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo,
dentro del  mismo plazo.

Sevilla, 7 de junio de 2000.– El Comisario de Aguas, Juan F.
Saura Martínez.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA

DEL GUADALQUIVIR
COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA
Núm. 6.636

Convocatoria Información Pública
Ref. Exp. TC-17/1014

Se tramita en esta Comisaría de Aguas la petición de concesión
de aprovechamiento de aguas públicas cuyas características esen-
ciales son las siguientes:

N O T A
Peticionario: Carmen Espinar Moreno.
Domicilio: C/. Conde Vallellano, 7.
Localidad y Provincia: 14004 Córdoba.
Fecha Registro: 10/05/2000.
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Objeto de la Petición: Riego Goteo Olivar 6,00 Has.
Captación: Aguas Subterráneas.
Caudal Solicitado: 0,90 l/seg.
Término municipal: Monturque (Córdoba).
Finca: Los Pozos.
Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo a

lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento del Dominio Públi-
co Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
abriéndose un plazo de 20 días naturales, contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba durante el cual,
quienes se consideren perjudicados podrán examinar el expedien-
te y documentos técnicos aportados, en esta Comisaría de Aguas
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla,
Avenida de Portugal, sin número, en horas hábiles, a la que se
dirigirán por escrito las alegaciones pertinentes, por cualesquiera
de los medios previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo,
dentro del  mismo plazo.

Sevilla, 7 de junio de 2000.– El Comisario de Aguas, Juan F.
Saura Martínez.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Obras Públicas y Transportes
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 6.078

Ignorándose el actual domicilio de la empresa relacionada, con-
tra la que se tramita expediente sancinador por infracción a la nor-
mativa de Transportes Terrestres, o siendo desconocida en la di-
rección que figura en los archivos de esta Delegación, se notifica
por el presente anuncio lo siguiente:

 R E S O L U C I Ó N
Expediente: CO-01915/99. Matrícula: SE-9474-CZ.
Titular: Family Frost, S.L. Domicilio: Adolfo Rodríguez Jurado,

16. 41008 Sevilla.
Fecha infracción: 29 de marzo de 1999. Vía: N-432.
Punto kilométrico: 342’200. Hora: 11’20.
Hechos: Circular realizando un transporte privado complemen-

tario, consistente en el transporte “congelado” desde Baena hasta
Bobadilla, realizando dicho transporte amparado en una autoriza-
ción MPCN. Carece de nómina o TC-2 o relación laboral con la
empresa.

Normas infringidas: 140 a) LOTT y 197 a) RGTO.
Pliego descargo: No. Sanción: 50.000 pesetas (300,51 euros).
Vistas las actuaciones practicadas en el expediente instruido de

conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de 30 de julio, y en
el Real Decreto 1.211/90, de 28 de septiembre, en relación con el
Real Decreto 1.772/94, de 5 de agosto, y en uso de las facultades
conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los Decretos
de la Junta de Andalucía 30/82, de 22 de abril y 259/86, de 17 de
septiembre, he resuelto:

La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince días
hábiles, y de no hacerlo así se procederá a su cobro por vía de
apremio, según lo prescrito por el artículo 97 de la vigente Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, sirviendo la presente notificación
de previo apercibimiento, a los efectos de lo previsto por el artículo
95 de la Ley citada.

Conforme a lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presen-
te Resolución podrá interponer Recurso de Alzada, dentro del pla-
zo de treinta días, contados a partir de la publicación de la presen-
te notificación ante la Dirección General de Transportes de la Jun-
ta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

El Delegado Provincial, Francisco García Delgado.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.082

Ignorándose el actual domicilio de la empresa relacionada, con-
tra la que se tramita expediente sancinador por infracción a la nor-
mativa de Transportes Terrestres, o siendo desconocida en la di-

rección que figura en los archivos de esta Delegación, se notifica
por el presente anuncio lo siguiente:

 R E S O L U C I Ó N
Expediente: CO-01994/99. Matrícula: VI-2279-W.
Titular: Herramientas Empresa Forza, S.A. Domicilio: Ferroca-

rril, 6. 01006 Vitoria-Gasteiz (Alava).
Fecha infracción: 19 de abril de 1999. Vía: A-339.
Punto kilométrico: 36. Hora: 16’15.
Hechos: Realizar transporte de herramientas en sistema de ex-

posición desde La Montiela a Córdoba, no justificando la propie-
dad de la mercancía y con fotocopia de tarjeta de transportes ca-
ducada.

Normas infringidas: 140 a) LOTT y 197 a) RGTO.
Pliego descargo: No. Sanción: 50.000 pesetas (300,51 euros).
Vistas las actuaciones practicadas en el expediente instruido de

conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de 30 de julio, y en
el Real Decreto 1.211/90, de 28 de septiembre, en relación con el
Real Decreto 1.772/94, de 5 de agosto, y en uso de las facultades
conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los Decretos
de la Junta de Andalucía 30/82, de 22 de abril y 259/86, de 17 de
septiembre, he resuelto:

La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince días
hábiles, y de no hacerlo así se procederá a su cobro por vía de
apremio, según lo prescrito por el artículo 97 de la vigente Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, sirviendo la presente notificación
de previo apercibimiento, a los efectos de lo previsto por el artículo
95 de la Ley citada.

Conforme a lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presen-
te Resolución podrá interponer Recurso de Alzada, dentro del pla-
zo de treinta días, contados a partir de la publicación de la presen-
te notificación ante la Dirección General de Transportes de la Jun-
ta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

El Delegado Provincial, Francisco García Delgado.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.083

Ignorándose el actual domicilio de la empresa relacionada, con-
tra la que se tramita expediente sancinador por infracción a la nor-
mativa de Transportes Terrestres, o siendo desconocida en la di-
rección que figura en los archivos de esta Delegación, se notifica
por el presente anuncio lo siguiente:

 R E S O L U C I Ó N
Expediente: CO-02260/99. Matrícula: CO-1875-AL.
Titular: Difusión de Aire, S.L. Domicilio: Ingeniero Juan de la Cier-

va, 1. 14013 Córdoba.
Fecha infracción: 3 de mayo de 1999. Vía: N-432.
Punto kilométrico: 250. Hora: 12’35.
Hechos: Realizar transporte de chapas sin haber visado la

autorización de transportes en el plazo determinado por la Ad-
ministración.

Normas infringidas: 141 b) LOTT y 198 b) RGTO.
Pliego descargo: No. Sanción: 50.000 pesetas (300,51 euros).
Vistas las actuaciones practicadas en el expediente instruido de

conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de 30 de julio, y en
el Real Decreto 1.211/90, de 28 de septiembre, en relación con el
Real Decreto 1.772/94, de 5 de agosto, y en uso de las facultades
conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los Decretos
de la Junta de Andalucía 30/82, de 22 de abril y 259/86, de 17 de
septiembre, he resuelto:

La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince días
hábiles, y de no hacerlo así se procederá a su cobro por vía de
apremio, según lo prescrito por el artículo 97 de la vigente Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, sirviendo la presente notificación
de previo apercibimiento, a los efectos de lo previsto por el artículo
95 de la Ley citada.

Conforme a lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presen-
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te Resolución podrá interponer Recurso de Alzada, dentro del pla-
zo de treinta días, contados a partir de la publicación de la presen-
te notificación ante la Dirección General de Transportes de la Jun-
ta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

El Delegado Provincial, Francisco García Delgado.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.084

Ignorándose el actual domicilio de la persona relacionada, con-
tra la que se tramita expediente sancinador por infracción a la nor-
mativa de Transportes Terrestres, o siendo desconocida en la di-
rección que figura en los archivos de esta Delegación, se notifica
por el presente anuncio lo siguiente:

 R E S O L U C I Ó N
Expediente: CO-03570/99. Matrícula: SE-1596-DB.
Titular: A. Rodríguez González. Domicilio: Doña Dolores, 2. 41927

Mairena del Aljarafe (Sevilla).
Fecha infracción: 6 de julio de 1999. Vía: N-IV.
Punto kilométrico: 399. Hora: 12’15.
Hechos: Efectuar un transporte de paquetería entre Sevilla y

Córdoba, careciendo de tarjeta de transportes.
Normas infringidas: 140 a) LOTT y 197 a) RGTO.
Pliego descargo: No. Sanción: 50.000 pesetas (300,51 euros).
Vistas las actuaciones practicadas en el expediente instruido de

conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de 30 de julio, y en
el Real Decreto 1.211/90, de 28 de septiembre, en relación con el
Real Decreto 1.772/94, de 5 de agosto, y en uso de las facultades
conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los Decretos
de la Junta de Andalucía 30/82, de 22 de abril y 259/86, de 17 de
septiembre, he resuelto:

La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince días
hábiles, y de no hacerlo así se procederá a su cobro por vía de
apremio, según lo prescrito por el artículo 97 de la vigente Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, sirviendo la presente notificación
de previo apercibimiento, a los efectos de lo previsto por el artículo
95 de la Ley citada.

Conforme a lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presen-
te Resolución podrá interponer Recurso de Alzada, dentro del pla-
zo de treinta días, contados a partir de la publicación de la presen-
te notificación ante la Dirección General de Transportes de la Jun-
ta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

El Delegado Provincial, Francisco García Delgado.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.086

Ignorándose el actual domicilio de la persona relacionada, con-
tra la que se tramita expediente sancinador por infracción a la nor-
mativa de Transportes Terrestres, o siendo desconocida en la di-
rección que figura en los archivos de esta Delegación, se notifica
por el presente anuncio lo siguiente:

 R E S O L U C I Ó N
Expediente: CO-01796/99. Matrícula: CO-1993-AT.
Titular: José L. López Roldán. Domicilio: Miguel de Cervantes,

13. 14100 La Carlota (Córdoba).
Fecha infracción: 18 de marzo de 1999. Vía: CP-118.
Punto kilométrico: 8’5. Hora: 10’50.
Hechos: No presentar a requerimiento del agente de certificado

de autorización de mercancías perecederas.
Normas infringidas: 141 q) LOTT y 198 s) RGTO.
Pliego descargo: No. Sanción: 50.000 pesetas (300,51 euros).
Vistas las actuaciones practicadas en el expediente instruido de

conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de 30 de julio, y en
el Real Decreto 1.211/90, de 28 de septiembre, en relación con el
Real Decreto 1.772/94, de 5 de agosto, y en uso de las facultades
conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los Decretos
de la Junta de Andalucía 30/82, de 22 de abril y 259/86, de 17 de

septiembre, he resuelto:
La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince días

hábiles, y de no hacerlo así se procederá a su cobro por vía de
apremio, según lo prescrito por el artículo 97 de la vigente Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, sirviendo la presente notificación
de previo apercibimiento, a los efectos de lo previsto por el artículo
95 de la Ley citada.

Conforme a lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presen-
te Resolución podrá interponer Recurso de Alzada, dentro del pla-
zo de treinta días, contados a partir de la publicación de la presen-
te notificación ante la Dirección General de Transportes de la Jun-
ta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

El Delegado Provincial, Francisco García Delgado.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.087

Ignorándose el actual domicilio de la empresa relacionada, con-
tra la que se tramita expediente sancinador por infracción a la nor-
mativa de Transportes Terrestres, o siendo desconocida en la di-
rección que figura en los archivos de esta Delegación, se notifica
por el presente anuncio lo siguiente:

 R E S O L U C I Ó N
Expediente: CO-02599/99. Matrícula: M-5548-TY.
Titular: Ferapa, S.L. Domicilio: Avenida Valgrande, 14. 28100

Alcobendas (Madrid).
Fecha infracción: 17 de mayo de 1999. Vía: N-331.
Punto kilométrico: 50. Hora: 11’25.
Hechos: Realizar un transporte de mercancías (aceite de auto-

móvil) de Madrid a Teba (Málaga) con un peso total de 4.720 kilos,
estando su PMA en 3.500 kilos, exceso 1.220 kilos, según báscula
oficial Junta de Andalucía.

Normas infringidas: 140 c) LOTT y 197 c) RGTO.
Pliego descargo: No. Sanción: 50.000 pesetas (300,51 euros).
Vistas las actuaciones practicadas en el expediente instruido de

conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de 30 de julio, y en
el Real Decreto 1.211/90, de 28 de septiembre, en relación con el
Real Decreto 1.772/94, de 5 de agosto, y en uso de las facultades
conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los Decretos
de la Junta de Andalucía 30/82, de 22 de abril y 259/86, de 17 de
septiembre, he resuelto:

La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince días
hábiles, y de no hacerlo así se procederá a su cobro por vía de
apremio, según lo prescrito por el artículo 97 de la vigente Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, sirviendo la presente notificación
de previo apercibimiento, a los efectos de lo previsto por el artículo
95 de la Ley citada.

Conforme a lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra
la presente Resolución podrá interponer Recurso de Alzada,
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica-
ción de la presente notificación ante la Dirección General de
Transportes de la Junta de Andalucía, sita en la calle Maese
Rodrigo, 1, en Sevilla.

El Delegado Provincial, Francisco García Delgado.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.088

Ignorándose el actual domicilio de la empresa relacionada, con-
tra la que se tramita expediente sancinador por infracción a la nor-
mativa de Transportes Terrestres, o siendo desconocida en la di-
rección que figura en los archivos de esta Delegación, se notifica
por el presente anuncio lo siguiente:

 R E S O L U C I Ó N
Expediente: CO-02329/99. Matrícula: CO-8666-P.
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Titular: Palés y Explotaciones Forestales, S.L. Domicilio: Ctra.
Madrid-Cádiz, km. 351. 14640 Villa del Río (Córdoba).

Fecha infracción: 26 de mayo de 1999. Vía: A-3733.
Punto kilométrico: 7. Hora: 13’00.
Hechos: Efectuar un transporte de maderas desde Villa del Río

hasta Almonte, careciendo de tarjeta de transportes, ostenta dis-
tintivos MPC-N.

Normas infringidas: 141 b) LOTT y 198 b) RGTO.
Pliego descargo: No. Sanción: 50.000 pesetas (300,51 euros).
Vistas las actuaciones practicadas en el expediente instruido de

conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de 30 de julio, y en
el Real Decreto 1.211/90, de 28 de septiembre, en relación con el
Real Decreto 1.772/94, de 5 de agosto, y en uso de las facultades
conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los Decretos
de la Junta de Andalucía 30/82, de 22 de abril y 259/86, de 17 de
septiembre, he resuelto:

La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince días
hábiles, y de no hacerlo así se procederá a su cobro por vía de
apremio, según lo prescrito por el artículo 97 de la vigente Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, sirviendo la presente notificación
de previo apercibimiento, a los efectos de lo previsto por el artículo
95 de la Ley citada.

Conforme a lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presen-
te Resolución podrá interponer Recurso de Alzada, dentro del pla-
zo de treinta días, contados a partir de la publicación de la presen-
te notificación ante la Dirección General de Transportes de la Jun-
ta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

El Delegado Provincial, Francisco García Delgado.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.089

Ignorándose el actual domicilio de la persona relacionada, con-
tra la que se tramita expediente sancinador por infracción a la nor-
mativa de Transportes Terrestres, o siendo desconocida en la di-
rección que figura en los archivos de esta Delegación, se notifica
por el presente anuncio lo siguiente:

 R E S O L U C I Ó N
Expediente: CO-02588/99. Matrícula: CO-2793-I.
Titular: Ana M. González Sevillano. Domicilio: Poeta Juan Rejano,

29.14500 Puente Genil (Córdoba).
Fecha infracción: 18 de mayo de 1999. Vía: A-309.
Punto kilométrico: 86. Hora: 10’35.
Hechos: Circular transportando neumáticos para reciclaje, den-

tro del término municipal de Puente Genil, careciendo de tarjeta de
transportes. Dicho transporte es realizado por la empresa denomi-
nada Reciclajes del Genil, S.L.

Normas infringidas: 141 b) LOTT y 198 b) RGTO.
Pliego descargo: No. Sanción: 50.000 pesetas (300,51 euros).
Vistas las actuaciones practicadas en el expediente instruido de

conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de 30 de julio, y en
el Real Decreto 1.211/90, de 28 de septiembre, en relación con el
Real Decreto 1.772/94, de 5 de agosto, y en uso de las facultades
conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los Decretos
de la Junta de Andalucía 30/82, de 22 de abril y 259/86, de 17 de
septiembre, he resuelto:

La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince días hábi-
les, y de no hacerlo así se procederá a su cobro por vía de apremio,
según lo prescrito por el artículo 97 de la vigente Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sirviendo la presente notificación de previo apercibimiento, a
los efectos de lo previsto por el artículo 95 de la Ley citada.

Conforme a lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presen-
te Resolución podrá interponer Recurso de Alzada, dentro del pla-
zo de treinta días, contados a partir de la publicación de la presen-
te notificación ante la Dirección General de Transportes de la Jun-
ta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

El Delegado Provincial, Francisco García Delgado.
————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.196

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía en Córdoba, hace saber
Que por Resolución de esta Delegación de fecha 2 de junio de

2000, se acordó admitir a trámite la solicitud presentada en esta
Delegación Provincial por la entidad mercantil Áridos y Hormigo-
nes el Castillo, S.A., con domicilio en Alcolea-Córdoba, c/. Dehesilla
del León, s/n, C.P. 14610, solicitando un Permiso de Investigación
con el nombre de “Estrelli”, para recursos de la Sección C), en los
términos municipales de Córdoba, Villafranca de Córdoba y El
Carpio, de esta Provincia, con una extensión superficial de 175
cuadrículas mineras, a cuyo expediente le ha correspondido el
número 12.944.

Habiéndo cumplimentado lo dispuesto en el artículo 66 del Real
Decreto 2.857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento General para el Régimen de la Minería (R.G.R.M. en
adelante), y abonado el importe de la tasa administrativa determi-
nada por el artículo 101 del citado Reglamento,  ha sido admitida
definitivamente dicha solicitud, siempre salvo mejor derecho y sin
perjuicio de terceros, bajo la siguiente designación:

Vértice Meridiano Paralelo
Pp 4o42’00’’ 37o55’00’’

1 4o35’00’’ 37o55’00’’
2 4o35’00’’ 37o57’40’’
3 4o32’00’’ 37o57’40’’
4 4o32’00’’ 37o58’00’’
5 4o31’20’’ 37o58’00’’
6 4o31’20’’ 37o55’00’’
7 4o34’20’’ 37o55’00’’
8 4o34’20’’ 37o54’00’’
9 4o39’20’’ 37o54’00’’

10 4o39’20’’ 37o53’20’’
11 4o42’00’’ 37o53’20’’

Los vértices están referidos al Meridiano de Greenwich.
Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta de An-

dalucía y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, y
se expone en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos afecta-
dos, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 70 del R. G. R.M.  y
lo previsto a efectos ambientales en el artículo 20 del Decreto 292/
1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, con el fin de que cuantos tengan la condición de intere-
sados puedan personarse en el expediente dentro del plazo de
quince días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. Las oposiciones o alegaciones habrán de pre-
sentarse en esta Delegación Provincial, en calle Santo Tomás de
Aquino 1,1.ª planta, de Córdoba.

Córdoba, 5 de junio de 2000.— El Delegado Provincial, Antonio
Poyato Poyato.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Asuntos Sociales
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 6.421

Anuncio de resolución de la Delegación Provincial de Asun-
tos Sociales de Córdoba derivado del expediente sobre Pro-
grama de Solidaridad que se cita.
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial de Asuntos

Sociales de Córdoba la solicitud sobre Programa de Solidaridad
formulada por doña María Concepción Trillo Sánchez tramitada en
el expediente administrativo número 942/1999, se ha intentado su
notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (“Boletín Oficial del Estado”, número 285, de 27 de
noviembre), se procede a notificar la resolución recaída con el si-
guiente contenido básico:

• Fecha de la resolución: 29 de febrero del 2000.
• Causa: Ingreso mínimo de solidaridad.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no ago-
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ta la vía administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada en el
plazo de un mes, computado desde el mismo día de su publica-
ción, ante la Dirección General de Acción e Inserción Social, sita
en calle Héroes de Toledo, sin número, 41071-Sevilla, en cumpli-
miento de los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del
Estado”, número 285, de 27 de noviembre), pudiendo presentar,
por lo demás, el citado recurso a través de esta Delegación Pro-
vincial o por cualquier medio previsto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992 de referencia.

Córdoba, a 29 de mayo del 2000.— El Delegado Provincial, Ma-
nuel Sánchez Jurado.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Asuntos Sociales

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.426

Anuncio de resolución de la Delegación Provincial de Asun-
tos Sociales de Córdoba derivado del expediente sobre Pro-
grama de Solidaridad que se cita.
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial de Asuntos

Sociales de Córdoba la solicitud sobre Programa de Solidaridad for-
mulada por don Manuel Baena Castro tramitada en el expediente
administrativo número 413/1999, se ha intentado su notificación sin
efecto, de forma que, en cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín
Oficial del Estado”, número 285, de 27 de noviembre), se procede a
notificar la resolución recaída con el siguiente contenido básico:

• Fecha de la resolución: 15 de marzo del 2000.
• Causa: Archivo.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no ago-

ta la vía administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada en el
plazo de un mes, computado desde el mismo día de su publica-
ción, ante la Dirección General de Acción e Inserción Social, sita
en calle Héroes de Toledo, sin número, 41071-Sevilla, en cumpli-
miento de los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del
Estado”, número 285, de 27 de noviembre), pudiendo presentar,
por lo demás, el citado recurso a través de esta Delegación Pro-
vincial o por cualquier medio previsto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992 de referencia.

Córdoba, a 29 de mayo del 2000.— El Delegado Provincial, Ma-
nuel Sánchez Jurado.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Asuntos Sociales

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.427

Anuncio de citación para comparecencia de la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Córdoba derivado del expe-
diente sobre Programa de Solidaridad que se cita.
En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Esta-
do”, número 285, de 27 de noviembre), esta Delegación Provincial,
intentada la notificación de la citación en el expediente administrati-
vo número 1.784/99, sobre Programa de Solidaridad, tramitado a
nombre de doña Dolores Muñoz Hiniesta, no se ha podido practicar,
por lo que, mediante el presente anuncio, se procede citar a doña
Dolores Muñoz Hiniesta para que se persone en el plazo de 10 días
hábiles, a contar desde el siguiente día a la publicación de este
anuncio, en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales, sita en
calle Sevilla, número 14, 14071-Córdoba (teléfono 957 005 144).

Advertencia.– La no comparecencia a esta citación sin causa
justificada originará la paralización del expediente y, transcurridos
3 meses, se producirá la caducidad del mismo por causa imputa-
ble a Vd., con el archivo de las actuaciones practicadas, en base al
artículo 92 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 29 de mayo del 2000.— El Delegado Provincial, Ma-
nuel Sánchez Jurado.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Asuntos Sociales

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.428

Anuncio de resolución de la Delegación Provincial de Asun-
tos Sociales de Córdoba derivado del expediente sobre Pro-
grama de Solidaridad que se cita.
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial de Asuntos

Sociales de Córdoba la solicitud sobre Programa de Solidaridad
formulada por doña Amalia Espejo Santiago tramitada en el expe-
diente administrativo número 468/2000, se ha intentado su notifi-
cación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado”, número 285, de 27 de no-
viembre), se procede a notificar la resolución recaída con el si-
guiente contenido básico:

• Fecha de la resolución: 15 de mayo del 2000.
• Causa: Archivo.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no agota la

vía administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de
un mes, computado desde el mismo día de su publicación, ante la Di-
rección General de Acción e Inserción Social, sita en calle Héroes de
Toledo, sin número, 41071-Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado”, número 285, de 27 de noviembre),
pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través de esta
Delegación Provincial o por cualquier medio previsto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 29 de mayo del 2000.— El Delegado Provincial, Ma-
nuel Sánchez Jurado.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Asuntos Sociales

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.429

Anuncio de resolución de la Delegación Provincial de Asun-
tos Sociales de Córdoba derivado del expediente sobre Pro-
grama de Solidaridad que se cita.
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial de Asuntos

Sociales de Córdoba la solicitud sobre Programa de Solidaridad
formulada por doña Dolores Vargas Luque tramitada en el expe-
diente administrativo número 971/1999, se ha intentado su notifi-
cación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado”, número 285, de 27 de no-
viembre), se procede a notificar la resolución recaída con el si-
guiente contenido básico:

• Fecha de la resolución: 29 de febrero del 2000.
• Causa: Ingreso mínimo de solidaridad.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no agota la

vía administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de
un mes, computado desde el mismo día de su publicación, ante la Di-
rección General de Acción e Inserción Social, sita en calle Héroes de
Toledo, sin número, 41071-Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado”, número 285, de 27 de noviembre),
pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través de esta
Delegación Provincial o por cualquier medio previsto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 29 de mayo del 2000.— El Delegado Provincial, Ma-
nuel Sánchez Jurado.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Agricultura y Pesca
Fondo Andaluz de Garantía Agraria

SEVILLA
Núm. 6.714

Por el Ilmo. Director del FAGA, Felix Martínez Aljama, con fecha
05/04/2000, con referencia número 200002028, se ha dictado:
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Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Recuperación de
Pago Indebido.

Beneficiario: M.ª Dolores Sánchez Alcalde, domiciliada en c/.
San Bartolomé, número 8- 14460 Dos Torres (Córdoba).

CIF/NIF: 75.696.204F.
Campaña: 1998.
Relación de líneas de ayudas—Importe—Unidades pagadas.
Línea FEOGA.— Denominación.— Importe.— Unidades.— Fecha.
B012220024; Prima por oveja y por cabra campaña 1998 Saldo;

418.734; ——; 18/03/1999.
B012221024; Prima suplementaria a la oveja campaña 1998

Saldos; 29.651; ——; 18/03/1999.
B012220008; Prima por oveja y por cabra campaña 1998 Se-

gundo Anticipo; 300.568;——; 23/12/1998.
B012220007; Prima por oveja y cabra campaña 1998 Primer

Anticipo; 328.649; ——; 29/09/1998.
B012221008; Prima suplementaria a la oveja campaña 1998

Anticipos; 279.740; ——; 29/09/1998.
Total Importe: 1.357.342.
1. El Fondo Andaluz de Garantía Agraria autorizó a su favor el

pago de la ayuda cuyos datos se han indicado y en las fechas
descritas.

2. Como consecuencia de haberse realizado un control de natu-
raleza: Documental se obtuvieron evidencias de: Errores de cálculo.

3. Las circunstancias descritas suponen una infracción de la Di-
rectiva D25549OMXI97.

4. En consecuencia, el importe correcto de la ayuda que le co-
rrespondería es de 1.139.199 pesetas, por lo que procedería el
reintegro de la diferencia, 218.143 pesetas.

5. Por razón de lo expuesto, (y de conformidad con el Regla-
mento (CEE) número 595/91 del Consejo, de 4 de marzo de 1991,
en caso de irregularidades), la Dirección del FAGA.

Acuerda
Iniciar el expediente de reconocimiento del pago indebidamente

percibido, con el fin de declarar la procedencia del reintegro y de-
terminar la cantidad que deberá reintegrarse al FAGA.

Cautelarmente se ha autorizado a la retención por parte del FAGA
de los pagos ordenados a su favor por cualquier expediente de
ayudas con cargo a fondos del FEOGA-Garantía, hasta cubrir la
cantidad a recuperar por el principal de la deuda. Siguiendo dicho
Procedimiento, se le ha retenido una cantidad de 218.143 pese-
tas, detraída de lo que hubiera correspondido por las solicitudes
de ayuda presentadas.

En caso de conformidad con los hechos, podrá efectuar el rein-
tegro del pago indebidamente percibido a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, en la cuenta FAGA-Organismo
Pagador FEOGA, código cuenta cliente 2103-0722-89-0230000233,
de UNICAJA, rogando nos envíe copia de la transferencia banca-
ria al FAX número 955 032 225.

Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de solicitar el aplaza-
miento o fraccionamiento de la deuda de conformidad con lo pre-
visto en el Reglamento General de Recaudación, ajustándose al
modelo puesto a su disposición en la Delegación Provincial de la
Consejería de Agricultura y Pesca correspondiente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/92, de 26 de  noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le informa que:

a) El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución del
Procedimiento es de 6 meses contados desde la fecha del presen-
te acuerdo.

b) El vencimiento del plazo máximo establecido sin que se haya
dictado y notificado la pertinente Resolución producirá la caduci-
dad del Procedimiento.

Sevilla, 5 de abril de 2000.— El Director del FAGA, Felix Martínez
Aljama.

Se le concede un plazo de 15 días, a contar desde la recepción
del presente escrito, a fin de que se formule las alegaciones o
aporte los documentos que estimen oportunos, que deberá pre-
sentar ante la Consejería de Agricultura y Pesca, Dirección Gene-
ral de Información y Gestión de Ayudas, Servicio Económico Fi-
nanciero, c/. Tabladillas, s/n-41071 Sevilla.

Todo ello se le notifica por la presente según lo estipulado en el
artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 6 de abril de 2000.— El Jefe del Servicio Económico-
Financiero, Antonio Rodríguez Ocaña.

A Y U N T A M I E N T O S
BAENA

Núm. 5.814
A N U N C I O

Por don Fernando Jiménez Serrano, en representación de Tex-
tiles de Baena, Sociedad Limitada, se ha solicitado Licencia Muni-
cipal de Apertura e Instalación de Taller de Confección, sito en c/.
Cancionero de Baena, número 4, lo que se hace público en cum-
plimiento de lo preceptuado en el artículo 13 del Reglamento de
Calificación Ambiental aprobado por Decreto 297/1995, de 19 de
diciembre, así como artículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992, a fin de que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por la actividad de referencia,
para que, durante el plazo de 20 días hábiles, puedan presentar,
por escrito, en el Negociado de Actividades de este Ayuntamiento,
cuantas observaciones estime pertinentes.

Baena, 1 de junio de 2000.— El Alcalde, firma ilegible.
———

Núm. 6.738
A N U N C I O

En relación con la plaza de Suboficial de la Policía Local, va-
cante en la Plantilla de este Ayuntamiento y prevista su provisión
por Concurso-Oposición sistema de Promoción Interna, por esta
Alcaldía se ha dictado la siguiente resolución:

Primero.— Establece el siguiente Tribunal Calificador:
Presidente:
— El Alcalde, don Luis Moreno Castro. Suplente: El Segundo

Teniente de Alcalde, don Manuel Porras Arboledas.
Vocales:
— Representante de la Comunidad Autónoma: Don José Anto-

nio Soriano Cabrera. Suplente: Don José Ramón Agote Esparcia.
— Delegado de Personal, Don Alberto C. Sánchez Cubero. Su-

plente: Don José Calvo Pavón.
— Representante de la Policía Local de otro Municipio: Don Ra-

fael Foche Moreno. Suplente: Don Andrés García Cordón.
— Representante de la Junta de Personal: Don José F. de los

Ríos Trillo. Suplente: Don Ángel Rodríguez Navarro.
— Técnico en Admón. General: Don Javier Sánchez Espartero.

Suplente: Don Antonio Cobo Linares.
— Representante de la Comisión de Gobierno: Doña Silvia Ca-

ñero Horcas. Suplente: Don Eduardo Tarifa Ordoñez.
Secretario:
— Don Rafael Navea Gallardo. Suplente: Doña Isabel Jiménez

Mérida.
Segundo.— Aprobar la siguiente lista de admitidos y excluidos.
Admitidos: Don Pablo Peña Rojano.
Tercero.— Fijar la fecha de 21 de julio, para celebrar las prue-

bas pertinentes, convocando a los aspirantes para realizar las mis-
ma en las Casas Consistoriales a las 9 horas.

Baena, a 27 de junio de 2000.— El Alcalde, firma ilegible.

MONTURQUE
Núm. 5.991

Por D. Daniel Ropero Pérez, se ha solicitado Licencia Municipal
para Instalar la actividad de Venta Menor de toda clase de artícu-
los, con emplazamiento en c/. Santo Cristo, número 4 de este mu-
nicipio.

Lo que se hace público por término de 20 días, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Calificación Am-
biental, aprobado por Decreto de la Consejería de Presidencia 297/
1995, de 19 de diciembre, a fin de que cuantos lo consideren opor-
tuno formulen las observaciones que tengan por convenientes.

Monturque, 12 de junio de 2000.— El Alcalde, firma ilegible.

FUENTE-TÓJAR
Núm. 5.979

Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 26/05/2000, se acor-
dó al adjudicación definitiva, mediante el procedimiento negociado
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sin publicidad, de las obras “Realización firme alquitranado entre
las CO-233 y CO-234, a su paso por Fuente-Tójar (calle Baja,
Córdoba, Ancha, Andalucía y Castil de Campos)”, a la Empresa
Mezclas Bituminosas, S.A. (MEBISA) por el importe de pesetas
CUATRO MILLONES OCHOCIENTAS CINCUENTA Y DOS MIL
QUINIENTAS DOCE (4.852.512), I.V.A. incluido.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 94 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

En Fuente-Tójar, 26 de mayo de 2000.— El Alcalde, firma ilegible.

CÓRDOBA
Área de Seguridad
Unidad de Multas

Núm. 6.454
Por el presente, se da cumplimiento a lo dispuesto en los artícu-

los 11.2 del R. D. número 320/1994, de 25 de febrero, en relación
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por Ley número 4/1999, de 13 de enero.

Se comunica a todas las personas interesadas que en relación
adjunta se reseñan, denunciadas en expedientes incoados por este
Excmo. Ayuntamiento, Área de Seguridad, por infracciones a la
normativa de Tráfico y Seguridad Vial, a las cuales no ha sido posi-
ble notificarles personalmente, a pesar de haberse intentado en la
forma legal prevista, la denuncia o sanción correspondiente, a fin
de que en el plazo de 15 días hábiles (caso de denuncia) o 2 me-
ses (supuesto de sanción) puedan ejercitar ante este Excelentísi-
mo Ayuntamiento o ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Córdoba, respectivamente, las acciones legales que es-
timen oportunas en defensa de sus derechos.

La relación a que se hace referencia comienza con don Andrés
Aguilar Blanco (Expediente número 9260/00) y termina con don
Jinj Wang Wei (Expediente número 8611/00).
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Córdoba, 15 de junio del 2000.— El Tte. Alcalde Delegado de
Seguridad, Juan Pablo Serrano Álamo.

———
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Licencias: Actividades (c.s.)
Núm. 6.494

Rf.ª: Expte. 299/99
VIMCORSA (Viviendas Municipales de Córdoba, S.A.), solicita

Licencia Municipal para el ejercicio de la actividad de Garaje, en
Manzana 14 del Plan Parcial MA-3 del P.G.O.U., de esta capital,
con arreglo al proyecto presentado.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del
Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Calificación Ambiental; artículo 86 Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, se hace
público para que, quienes pudieran resultar afectados de algún
modo por la mencionada actividad que se pretende instalar, pue-
dan formular las observaciones pertinentes en el plazo de 20 días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este edicto.

Córdoba, 13 de junio de 2000.— El Presidente de la Gerencia
Municipal de Urbanismo, José Mellado Benavente.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS

LUCENA
Núm. 6.381

Cédula de citación
Que en este Juzgado al número 137/2000, se sigue expediente

de liberación de cargas a instancia de Entidad Subbética de Ges-
tión, Sociedad Anónima, representada por el Procurador don Julio
Otero López, en solicitud de liberación de gravamen consistente
en censo de TREINTA MIL NOVECIENTOS VEINTE REALES de
principal, cuyos réditos al 3% se pagan al Mayorazgo fundado por
don Diego Escalona y doña Elvira Chacón del que es poseedor
don Francisco de Campos, quien a su vez lo vendió a doña Fran-
cisca de Tejada Álamo que grava la siguiente finca:

Rústica: Olivar en el partido de Campo de Aras, término de

Lucena, que es la parte Norte del Hazón o Hazón de Flores, con
superficie de 6 hectáreas, 10 áreas y 52 centiáreas, equivalentes
a 16 aranzadas y 25 centésimas partes de otra. Linda actualmen-
te: Norte, doña María Dolores Mora del Pino, doña Julia Mora del
Pino y don José Antonio Mora del Pino; Este, don Francisco Pare-
des Sánchez; Sur, Subbética de Gestión, Sociedad Anónima; y
Oeste, Carretera Nacional 331 Córdoba-Málaga. Inscrita al libro
878, de Lucena, tomo 1.041 del Archivo, folio 146 vuelto, finca nú-
mero 31.998, inscripción 2.ª.

Por el presente y, en virtud de Providencia de esta fecha, se cita
a doña Francisca Tejada del Álamo como titular del gravamen cuya
liberación se solicita, para que dentro del término de 10 días, a
contar desde la publicación de este edicto, pueda comparecer en
el Juzgado alegando lo que a su derecho convenga, bajo apercibi-
miento de pararle el perjuicio a que haya lugar en Derecho.

Dado en Lucena, a 9 de junio del 2000.— El Secretario, firma
ilegible.

CÓRDOBA
Núm. 6.625

Cédula de Notificación
En los Autos de Separación 1.474/99 tramitados ante este Juz-

gado, se ha dictado la Resolución que literalmente copiada es como
sigue:

Sentencia.— En Córdoba, a 17 de junio de 2000.
Vistos por doña María del Rosario Flores Arias, Magistrada-Juez

de este Juzgado Número Tres, Familia, los Autos de referencia que
se iniciaron mediante demanda interpuesta por el señor Aguayo
Corraliza, actuando en nombre de doña Rafaela Castro Osuna,
con la asistencia de la Letrada Sra. Rodríguez Muñoz, contra su
esposo don José López Díaz, declarado en rebeldía, y en los que
ha sido parte el Ministerio Fiscal.

Antecedentes de hecho
Primero.— El día 13 de diciembre de 1999, se presentó la de-

manda a la que se ha hecho referencia, en la que se solicitaba la
separación de los litigantes; la guarda y custodia de los hijos me-
nores, sin régimen de visitas para el padre; la atribución de la vi-
vienda familiar para la esposa e hijos; y la liquidación de la socie-
dad legal de gananciales.

Por Providencia del día 17 , se admite a trámite la demanda y se
acuerda emplazar a la parte demandada, para que comparezca y
conteste en el plazo de veinte días, haciéndose lo propio con el
Ministerio Público, quién contesta oponiéndose a resultas de la
prueba que se practique el día 23.

El demandado, que fue emplazado debidamente, no comparece en
Autos por lo que es declarado en rebeldía el día 7 de febrero del 2000.

Segundo.— Por Proveído de la misma fecha que el anterior, se reci-
be el pleito a prueba por plazo de treinta días comunes a todas las
partes para proponer y practicar, con el resultado que obra en Autos.

Tercero.— El día 29 de marzo, los Autos quedaron conclusos
para Sentencia.

En la tramitación de estos Autos se han observado las prescrip-
ciones legales, excepto el plazo para dictar esta última Resolución
por el número de asuntos pendientes.

Fundamentos de Derecho
Primero.— La parte demandada ha sido declarada en rebeldía,

por lo que se presume que se opone a la demanda, no eximiéndo-
se a la actora de aprobar las alegaciones vertidas en apoyo de su
pretensión, tal y como se establece con carácter general en el ar-
tículo 1214 del C.C.

Segundo.— De la prueba practicada en estos Autos resulta acre-
ditado, respecto a la Separación, que el matrimonio litigante ha
durado 14 años; sin embargo, la convivencia se fue deteriorando y
se produjo una separación de hecho en mayo del 95, fecha en que
el esposo abandonó el domicilio familiar sin haber vuelto y sin ha-
berse ocupado de sus hijos en ningún sentido.

Constada la quiebra de la convivencia y la desaparición del afecto
conyugal se considera que existe causa de separación, los cónyu-
ges no están en condiciones de seguir cumpliendo con los debe-
res inherentes al matrimonio, a tenor del apartado 1.º del artículo
82, sin que sea necesario acreditar ni imputar la causa concreta
que les ha llevado a esta situación porque nuestro Ordenamiento
Jurídico no es culpabilístico en este punto.

Tercero.— No se ha practicado ninguna prueba en estos Autos
principales que desvirtúe las conclusiones a que se llegó en la
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resolución de las medidas provisionales, que se elevan a definiti-
vas. Se da por reproducido el resultado probatorio que consta en
el Auto de 27-1-2000.

Solamente se van a hacer unas consideraciones sobre el no
establecimiento de régimen de visitas padre-hijos.

Por la propia estabilidad de los niños no es conveniente estable-
cer régimen de visitas alguno porque llevan años sin saber de su
padre y sin tener relación alguna con él, no ha podido ni ser loca-
lizado en este proceso. (Artículos 90 y siguientes del C.C. en rela-
ción con el artículo 106 del mismo texto).

Cuarto.— No se hace mención a las costas causadas en este
proceso, atendiendo a su naturaleza y a que no se aprecia mala fe
en ningún litigante.

Visto lo anterior y teniendo presentes los demás preceptos de
general y pertinente aplicación,

FALLO:
Que estimando parcialmente la demanda formulada, debo de-

clarar y declaro la separación legal del matrimonio formado por D.
José López Díaz y doña Rafaela Castro Osuna, con todos los efec-
tos que legal y necesariamente se derivan de la misma y, en espe-
cial, con el mantenimiento de las medidas provisionales que se
levan a definitivas. Constan en el Auto de 27-1-2000, M. Provisio-
nales número 1.475/1999.

Se disuelve la Sociedad Legal de Gananciales, cuya liquidación
se llevará a cabo en fase de ejecución de Sentencia.

No se hará mención expresa a las costas causadas en esta instancia.
Notifíquese al Ministerio Fiscal, y a las partes en legal forma la

presente Resolución, advirtiéndoles que contra la misma cabe in-
terponer Recurso de Apelación en el plazo de cinco días ante este
Juzgado, del que conocerá la Iltma. Audiencia Provincial. Una vez
sea firme, líbrese el oportuno oficio al Registro Civil donde conste
inscrito el matrimonio a los efectos oportunos.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Corresponde bien y fielmente a su original a que me remito y

para que conste y sirva de cédula de notificación al demandado,
expido la presente que firmo en Córdoba, a 19 de junio de 2000.—
El Secretario Judicial, firma ilegible.

ANUNCIOS DE SUBASTA
AYUNTAMIENTOS

CABRA
Núm. 6.065

ANUNCIO DE LICITACIÓN
El Ayuntamiento de Cabra, anuncia licitación para la contrata-

ción mediante Concurso y Procedimiento Abierto, la adjudicación
de la Concesión Temporal de la Explotación del Dominio Público
en el Parque de la Tejera de 2 kioscos de mampostería para la
venta de bebidas y golosinas, conforme al siguiente contenido:

1.º— Objeto del contrato.
El objeto de este contrato es adjudicar la explotación mediante con-

cesión de 2 kioscos de mampostería: Tipo “A” para la venta de bebidas
(sin música) y 25 veladores y otro Tipo “B” para la venta de golosinas.

2.º— Tipo de licitación.
El tipo de licitación I.V.A. incluido se fija en la cantidad de 350.000

pesetas para el kiosco tipo “A” y 100.000 pesetas para el kiosco tipo
“B”, entendiéndose estas cantidades por cada año de la concesión.

3.º— Plazo de concesión.
El plazo de concesión se establece por un período de 5 años.
4.º— Garantía Provisional.
La garantía provisional será del 2% del importe de la licitación

para cada uno de los kioscos y podrá constituirse en cualquiera de
las formas previstas en el artículo 36 de la L.C.A.P.

5.º— Garantía Definitiva.
La garantía definitiva será del 4% del precio de adjudicación

para cada uno de los kioscos y se podrá constituir en cualquiera
de las formas previstas en el artículo 37 de la L.C.A.P.

6.º— Presentación de Proposiciones.
Las proposiciones se presentarán en un sólo sobre cerrado que

contendrá en su interior a su vez otros dos sobres “A” y “B”. El
sobre “A” contendrá los documentos que se especifican en la cláu-
sula 10 del Pliego y el sobre “B”  solamente la proposición econó-
mica. En el sobre exterior figurará la siguiente inscripción: “Ayunta-
miento de Cabra. Concurso para la ocupación de sitios en el Par-
que Público “La Tejera”.

Los sobres “A” y “B” llevaran el mismo lema y en el sobre “A”
además se pondrá debajo “Documentación” y en el sobre “B” “Pro-
posición Económica” en ambos sobres figurará el nombre y apelli-
dos del licitador así como su domicilio.

La presentación de plicas se efectuará en el Negociado 3.º de
la Secretaría General del Ayuntamiento, finalizando el plazo a las
13 horas del día en que se cumplan los 26 días naturales siguien-
tes a la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia. Caso de que el citado día fuese sábado o día festivo se
prorrogará la presentación hasta el siguiente día hábil.

7.º— Apertura de Proposiciones.
La Mesa de licitación en Acto Público que se celebrará a las 13

horas del primer día hábil siguiente al de la terminación del plazo
de presentación de proposiciones, en caso de no haberse recibido
comunicación por Fax, Telex o Telegráma, del envio por correo de
alguna propuesta, procederá a la apertura de las plicas presenta-
das, extrayendo del sobre general los 2 sobres “A” y “B”.

En primer lugar será abierto el sobre “A” que contiene la docu-
mentación exigida en la cláusula 10.ª del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas y si la misma es correcta será admitida, siendo ex-
cluidos los licitadores que no cumplan con este requisito.

Seguidamente la Mesa procederá a la apertura del sobre “B” y
dará lectura de las proposiciones económicas formuladas y serán
elevadas con el Acta y la propuesta que estimen pertinente al Ór-
gano de Contratación que realizará la adjudicación definitiva.

8.º— Modelos de Proposición y de Declaración Jurada.
Estos modelos son los que figuran unidos al Pliego de Cláusu-

las Administrativas Particulares que se reseñan como Anexo I y
Anexo II según se indica en la Cláusula 10.ª del citado Pliego.

Cabra, 12 de junio de 2000.— El Alcalde, José Calvo Poyato.

JUZGADOS
CÓRDOBA
Núm. 5.643

Doña María José Romero García, Magistrada-Jueza Sustituta de
Primera Instancia Número Dos de Córdoba, hago saber:
Que en dicho Juzgado y con el número 53/1999 se tramita pro-

cedimiento de Juicio de Cognición 53/1999, a instancia de don
Diego Antonio Gómez Flores, Presidente de la Comunidad de Pro-
pietarios del Edificio Calle Alcalde Fernández de Mesa Porras,
número 2, representada por la Procuradora doña Olga Córdoba
Ríder, y asistida de la Letrada doña María Luisa Sánchez Gómez,
contra don Francisco José López Torrico, en el que por Resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándo-
se para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 11 de septiembre, a las 12 horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.— Que no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Segunda.— Que los licitadores para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en la cuenta de este Juzgado en
el Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima, número 1.437, una
cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor del bien que sirva de
tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de di-
nero en metálico o cheques.

Tercera.— Únicamente la ejecutante podrá concurrir con la cali-
dad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.— En todas las subastas, desde el anuncio hasta su ce-
lebración, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia anteriormente.

Los Autos y la certificación registral que suple los títulos de pro-
piedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado donde
podrán ser examinados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate y se entenderá que el
rematante las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera su-
basta, se señala para la celebración de una segunda, el día 11 de octu-
bre, a las 12, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de la primera.
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Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licitadores en
la segunda subasta, se señala para la celebración de una tercera, el
día 10 de noviembre, a las 12 horas, cuya subasta se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se
celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor
Urbana.— Piso 6.º exterior centro, de la casa número 2, en la

calle Palma Carpio, de esta ciudad, hoy denominada Alcalde
Fernández de Mesa Porras, inscrita en el Registro de la Propiedad
Número Cinco de Córdoba al número 248.

Valor de la finca subastada: 9.666.011 pesetas.
Dado en Córdoba, a 29 de mayo del 2000.— La Magistrada-

Jueza Sustituta, María José Romero García.— El/La Secretario,
firma ilegible.

PUENTE GENIL
Núm. 5.748

Doña Marta María Romero Lafuente, Jueza de Primera Instancia
Número Uno de Puente Genil, hago saber:
Que en dicho Juzgado y con el número 351/1998, se tramita

procedimiento judicial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, a instancia de Crediaval, Sociedad de Garantía Recí-
proca, contra don Antonio Hermoso Cosano, doña Ángela Pérez
Muñoz, don Juan Pérez Muñoz y doña María Inés Rodríguez Bra-
vo, en reclamación de crédito hipotecario, en el que por Resolu-
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes que luego se di-
rán, señalándose para que el acto del remate tenga lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 12 de septiembre del
2000, a las 12’30 horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.— Que no se admitirán posturas que no cubran el tipo
de la subasta.

Segunda.— Que los licitadores para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en la cuenta de este Juzgado en
el Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima, número 1494 0000
18 0351 98, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep-
tándose entrega de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.— Podrán participar con la calidad de ceder el remate a
terceros.

Cuarta.— En todas las subastas, desde el anuncio hasta su ce-
lebración, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.— Los Autos y la certificación del Registro a que se refie-
re la regla 4.ª del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación existente; y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes —si los hubiere— al
crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera su-
basta, se señala para la celebración de una segunda, el día 19 de
octubre del 2000, a las 12’30 horas, sirviendo de tipo el 75% del
señalado para la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licitadores
en la segunda subasta, se señala para la celebración de una ter-
cera, el día 23 de noviembre del 2000, a las 12’30 horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma, el 20% del tipo que sirvió de base
para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrar-
se la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores para el
caso de no poder llevarse a efecto en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta
1.— Casa para habitación señalada con el número 23, de la

calle José Flor Carvajal, de la villa de Puente Genil, con superficie
de 64 metros cuadrados.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Aguilar de la
Frotera, al libro 356 de Puente Genil, folio 158, finca número 18.699.

2.— Solar para edificar, marcado con el número 4, en la calle Córdo-
ba, de la villa de Puente Genil, con superficie de 64 metros cuadrados.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Aguilar de la Fron-
tera, al libro 356 de Puente Genil, folio 156, finca número 18.698.

3.— Piso vivienda 2.º, puerta 3.ª, del edificio con frente a las
calles Travesera de Barcelona, números 6, 8, 10 y 12; calle Balea-
res, número 3 y Avenida Ferrocarril, número 9, con acceso por la
escalera 10-12 de la Travesera de Barcelona, en Sant Vicenc dels
Horts, de superficie 99’70 metros cuadrados.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Sant Vicenc dels
Horts, al tomo 2.222, libro 187, folio 172, finca número 12.045.

4.— Plaza de aparcamiento número 51, situada en el nivel C, de
la planta sótano del edificio con frente a las calles Travesera de
Barcelona, números 6, 8, 10 y 12; calle Baleares, número 3 y Ave-
nida Ferrocarril, número 9, con acceso a través de rampa desde la
Avenida Ferrocarril, en Sant Vicenc dels Horts, de superficie 15’75
metros cuadrados.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Sant Vicenc dels
Horts, al tomo 2.221, libro 186, folio 186, finca número 11.921 res-
pectivamente.

5.— Vivienda en piso 4.º, puerta 3.ª, escalera C, del edificio sito
en San Baudilio de Llobregat, calle Riera Basté, número 4. Con
superficie útil de 74’562 metros cuadrados.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de San Baudilio de
Llobregat, al tomo 1.062, libro 509, folio 168, finca número 23.221.

6.— Parcela situada en el término municipal de Pont de Vilumara,
Urbanización denominada “River Park”, con frente a la calle de la
Constitución, es la parcela número 20-F del plano general de la par-
celación de la finca matriz. Con superficie de 853 metros cuadrados.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad Número Dos de
Manresa, al tomo 1.828, libro 28 de Rocafort y Vilumara, folio 124,
finca número 1.234.

Tipos de subasta:
Fincas números 18.699 y 18.698 del Registro de la Propiedad

de Aguilar de la Frontera: DIEZ MILLONES QUINIENTAS OCHEN-
TA Y SEIS MIL PESETAS (10.586.000).

Finca número 12.045 del Registro de Sant Vicenc dels Horts:
DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTAS NOVENTA Y DOS MIL
PESETAS (18.492.000).

Finca número 11.921 del Registro de Sant Vicenc dels Horts:
UN MILLÓN CUATROCIENTAS SETENTA Y CUATRO MIL PESE-
TAS (1.474.000).

Finca número 23.221 del Registro de San Baudilio de Llobregat:
CATORCE MILLONES CUATROCIENTAS SETENTA Y DOS MIL
PESETAS (14.472.000).

Finca número 1.234 del Registro Número Dos de Manresa: CUA-
TRO MILLONES OCHOCIENTAS SETENTA Y SIETE MIL SEIS-
CIENTAS PESETAS (4.877.600).

Dado en Puente Genil, a 25 de mayo del 2000.— La Jueza, Marta
María Romero Lafuente.— El/La Secretario, firma ilegible.

O T R O S  A N U N C I O S
MANCOMUNIDAD DEL GUADAJOZ-CAMPIÑA ESTE

BAENA (Córdoba)
Núm. 6.787

A N U N C I O
Aprobado inicialmente por la Junta General de la Mancomuni-

dad de Municipios Guadajoz-Campiña Este de Córdoba, en se-
sión celebrada el día 22 de junio actual, el Presupuesto General
para el ejercicio de 2000, se expone al público, durante el plazo de
15 días hábiles, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el apartado 1 del artículo 151 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante la Junta Gene-
ral de la Mancomunidad por los motivos que se indican en el apar-
tado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentaran reclamaciones, el Presupuesto se entenderá definiti-
vamente aprobado.

Baena, 23 de junio de 2000.— El Presidente, firma ilegible.

Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA
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